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- CONTRATO DE SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS 
Y APLICACIONES DE LOS SISTEMAS DE CONTROL E INFORMACIÓN EN 
ESTACIONES YCENTROS DE CONTROL DE METRO DE MADRID 

 
En este sentido, cabe señalar que la empresa presta el servicio objeto de contrato para la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local desde septiembre de 2017 siendo la 
adjudicataria del contrato A/SER-006187/2017 y posteriormente del contrato A/SER-
013622/2021, habiendo ejecutado, hasta la fecha, ambos contratos con satisfacción plena por 
parte de la Consejería y sin incidencia alguna. Este hecho ahonda en la justificación de la 
empresa que, disponiendo del personal y de los medios materiales adecuados descritos en el 
Anexo I y poseyendo un conocimiento exhaustivo de las instalaciones que forman parte del 
sistema de seguridad de la Consejería, así como del estado real de las mismas, desarrolla una 
metodología de trabajo y una programación que le permite optimizar costes. Este hecho, también 
permite a la empresa tener una relación económica de ventaja con respecto a sus proveedores 
al haber realizado en las instalaciones de la Consejería numerosos trabajos de carácter similar, y 
haber realizado un mantenimiento adecuado evitando la aparición de defectos ocultos que 
pudieran incrementar los costes de las posibles reparaciones o labores de mantenimiento 
rutinario. 

 
Por otra parte, la empresa acredita su capacidad para ejecutar con total garantía el servicio 
ofertado aportando en el Anexo IV los certificados de calidad ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001, 
ISO 50001, y OSHAS 18001, ENS nivel Medio, así como Certificado de Instalador Eléctrico en 
Baja Tensión y Certificado de Inscripción en el Registro de Empresas de Seguridad existente en 
el Ministerio del Interior y los  certificados de empresa clasificada por el Estado Español como 
contratista de servicios y como contratista de obras. 

 
3. Solvencia financiera de SICE SEGURIDAD 
 
Revisado el Anexo II relativo a los informes de auditoría de cuentas anuales de la empresa se 
comprueba que acredita la solvencia, desde el punto de vista financiero de la misma, de cara a 
ejecutar este contrato. 
 

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, se entiende que la empresa 
SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. justifica la oferta económica 
realizada. 
 

No obstante, la mesa decidirá. 
 
                                                    Madrid, a fecha de firma 
                 LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN 
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